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La Mesa, junio 28 de 2023 

 

 

 

En vista del informe secretarial, se ordenará oficiar al IGAC hoy Agencia Catastral 

de Cundinamarca ACC. Así mismo, téngase en cuenta que la señora JENNY 

ROCÍO SALAZAR VIRGUEZ aportó el certificado Catastral del predio denominado 

Quebrada seca identificado con el # predial 253860002000000030197000000000 y 

la M.I. No.  166-45831 actualizada (arch. 157 a 159); por último, se pondrá en 

conocimiento la aclaración al dictamen aportada por el perito (arch. 160 y 161). 

    

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ORDENAR se oficie a la Agencia Catastral de Cundinamarca para que 

a costa de la parte interesada se expida el certificado catastral del predio identificado 

con el No. 253860002000000030176000000000, por secretaría ofíciese en tal 

sentido. OFÍCIESE. 

  

SEGUNDO: INCORPORAR y poner en conocimiento de las partes los documentos 

aportados por la señora JENNY ROCIO SALAZAR VIRGUEZ (arch. 157 a 159). 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la aclaración allegada por 

el perito (arch. 160 y 161). 

 

                                             NOTIFÍQUESE  

LA JUEZA, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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